
LANUS, 

DECRETO 
0559 

  

Visto que como consecuencia de las funciones que desempeia el 

Doctor boniel Feliciano PAbRON, Legajo N° 20632/1, en el área de la División Reco-

nocimientos Médicos dependiente de la Dirección General de Personal de lo Secretaria 

de Gobierno, es menester incluirlo en el régimen denominado Gostos de Movilidad", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. -  Inclúyase o partir del día 1° de Mayo de 2007, en el régimen de- 
nominado 'Gastos de Movilidad" al Doctor Daniel Feliciano PADRON, 

Legajo N° 20632/1, Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 1, Sub-

jurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 305, Agrupamiento 9, Categoría 129 

(95).- 

Artículo 20. -  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de 
Economía y Hacienda.- 

Artículo 30. -  Comuníquese a quien correspondo, insértese en el Registro Oficial 
de becretos y Boletín Municipal, tomen rozón lo Secretaria involucro-

da y por la misma comuníquese a los Dependencias en relación funcional. bese conoci-

miento a lo Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y archívese.- 
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